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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciuda• de México, a once de noviembre de dos mil diecinueve. 	  

La Su *procuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 
y del Irdenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y 
XII, 6 racción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

Procur duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II y 96 
primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 

de Mé leo; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3762- 

SPA-2 12, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 
presen e Resolución considerando los siguientes: 

ANTEC DENTES 

Se reo ió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
autori•ad, los siguientes hechos: 

..) el maltrato del que son objeto ocho perros y tres gatos los cuales se encuentran en un 
•epartamento el cual no cuenta con el espacio suficiente para tener a estos ejemplares, sin 
• roporcionarles alimento constante, se encuentran ubicados en calle Villa Campo, manzana 9, lote 
, departamento 3, segundo piso, colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, demarcación territorial 
ztapalapa (...). 
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tención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
e la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
o con motivo de la presente denuncia; en particular, se realizaron dos reconocimientos de 
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curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 
ión I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es una 
d en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia 
na, respecto al presunto maltrato animal en el inmueble ubicado en calle Villa Campo, 
a 9, lote 9, departamento 3, segundo piso, colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Alcaldía 

Iztapalapa. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz alimento, agua 
espacio abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 
especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos, constatando 
que en el inmueble motivo de denuncia, habitan quince ejemplares caninos y ocho gatos, con las 
siguientes características: 

• Trece ejemplares caninos presentan condición corporal acorde a su talla y edad, mientras que 
dos caninos de talla grande presentan una condición corporal baja, por lo cual se sugirió a su 
responsable aumentar su condición corporal. 

• Los gatos presentan condición corporal acorde a su talla. 
• Todos los animales deambulan libremente por el departamento, conviviendo caninos y felinos. 
• Cuenta con agua a libre acceso para beber y a dicho de su responsable, se les da de comer 

croquetas, y comida casera. 
• Ningún animal presenta lesiones físicas ni signos de enfermedad. 

Se muestra al ejemplar canino y felinos motivo de denuncia. 
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Cabe señalar que durante el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta 
entida , se constató que actualmente únicamente habitan 13 ejemplares caninos al interior del 
inmue le relacionado con los hechos denunciados y así como 8 gatos, ya que los dos ejemplares que 
en pri er reconocimiento de hechos se observaron con condición corporal baja, a decir de su 
responsable fueron dados en adopción, en virtud de que todos los animales que posee, a su dicho, han 
sido re catados de situación de abandono y maltrato en vía pública. 

No ob tante lo anterior, mediante oficio se hizo del conocimiento de la persona responsable de los 
ejemplares caninos y felinos objeto de investigación, las responsabilidades que se tienen que cumplir 
al tene animales de compañía, conminándolo a su debido cumplimiento. 

Con ba►e en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resoluc ón administrativa que conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción III del 
artícul• 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de Méx co. 
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ADO DE LA INVESTIGACIÓN 

rdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

sta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó 
econocimiento de hechos en el inmueble ubicado en calle Villa Campo, manzana 9, lote 9, 
epartamento 3, colonia Desarrollo Urbano Quetzalcóatl, Alcaldía Iztapalapa, constatando la 
xistencia de quince ejemplares caninos y ocho felinos, cabe señalar que dos caninos 
resentaban condición corporal baja; sin embargo, a decir de su responsable fueron dados en 

a dopción, ya que todos los animales que posee, a su dicho, han sido rescatados de situación de 
bandono y maltrato en vía pública; así mismo, es de señalar que los trece caninos restantes y a 
s ocho felinos se les proporcionan los cuidados necesarios de acuerdo a la Ley de Protección a 

lis Animales de la Ciudad de México. 

• asta entidad informó mediante el oficio correspondiente al responsable de los ejemplares 
aninos y felinos objeto de investigación, las obligaciones con las que tiene que cumplir, al ser 

r sponsable de animales de compañía, conforme lo establece la Ley de Protección a los 
nimales de la Ciudad de México. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, d 
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d 
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 
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